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MINISTERIO DEL INTERIOR

8ARRIONUEVO PEÑA
Excmos. Sres. Director de la Seguridad del Estado, DelegadoS: del

Gobierno en las Comunidades Autónomas· y Gobernadores
civiles y Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD 'SOCIAL

4640 RESOLL'CION de 12 dt'" febrero de 1986. de la
Dirección General de Régimen Jurídico de fa Se~uri·
dad Social, por la qlle se. dictan. normas para la
suscripción del Convenio Especial por los trabajadores
mayores de cincuenta y cinco años, perceptores del
subsidio de desempleo con derecho a cotización por la
contingencia de vejez.

lIustrtsimo.s señores:

. La\Orden de este Ministerio de 30 de octubre de 1985, por la
que se regula el Convenio Eswcial en el Sistema de la Seguridad
Social, autoriza la suscripción de Convenio E!ipecial para mantener
los derechos en curso de adquisición -respecto de determinadas
contingencias, a aquellos trabajadores que hayan cesado en la
actividad que dio lugar a Su inclusión en cualquiera de ¡"os
Regímenes del Sistema y no queden incluidos en otro Régimen que
tenga establecido cómputó recíproco de cotizaciones con aquél en
el que cesan. Si los trabajadores pasan a la situación de desempelo
-nivel contributivo- previsto en la Ley 31/1984, de 2 de agosto. se
precisa, en el segundo párrafo del apanado a) del. artículo 4.° de
dicha Orden, que la suscripción del Convenio podrá hacerse_
eua:ndo se extinga tal situación. Ello es consecuencia lógica de que
en esta situación de desempleo se mantienen plenamente los
derechos en curso de adquisición de los trabajadores en vinud de
las noonas que -regulan la obligación de cotizar durante tal
contingencia. _

Por el contrario, la Orden no hace referencia alguna a la
situación de desempleo subsidiado -nivel asistencial-, prevista en
el articulo 13 de la Ley citada. La razón es que la cotización durante
dicha situación no abarca la totalidad de·las contingencias cubiertas

. por el Convenio y cuando lo hace, caso de la jubilación, se toma
como base el tope mínimo de cotización, con lo que se pone de
manifiesto la vinualidad del Convenio, en esta situación, para
completar y mejorar el nivel de protección que la mi~ma otorga.

Ahora bien. cuando se produce la coincidencia de cobertura de
la contingencia de vejez, se hace necesario armonizar ambas
situaciones, ya que, en virtud del articulo 91 de la Ley 'General de
la Seguridad Social y normas concordantes, no sería admisible la
superposición de prestaciones en virtud de un mismo empleo, del
que .traen causa tanto la situación de desempleo como el Convenio
Especial Tal armonización se considera que queda satisfecha
mediante la complementariedad de ambas cotizaciones. tomando
como limite de la base de cotización y, por consiguiente, de
prestaciones, la base mensual de cotización que, para- el Convenio
Especial. corresponda en ca~a momento de acuerdo con la~

previsiones del articulo 6.° de dicha Orden.
En su virtud, esta Dirección General, en uso de las atribuciones

que le confiere la disposición final de la Orden de 30 de octubre de
1985, y previo informe de la Dirección General de Empleo, ha
tenido'a bien resolver:

.4639 CORRECCION de errores ile la Orden de 28 de enero
de 1986 por la que se desarrollan las normas sobre
cotización' a la Seguridad Social. Desempleo, Fonda
de Gar.antia Salarial y Formación Profesional. conte
nidas en los Reales Decretos 2475/1985. de 27 de
diciembre. y 102/1986. de 10 de enero.

Advenidos errores en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficiar <lel Estado» número 28, de fecha
I de febrero de 1986, páginas 4406 a 4411, se transcriben a
continuación las oponunas r~tificaciones: '

Articulo LO, 1, línea sexta, donde dice: «por cuanta ajena», debe
decir: «por cuenta ajen3». _ -

En la norma cuana del articulo 1.°, 2. línea novena, donde dice:
«200 más próximo», debe decir: «300 más próximo».

,En el artículo 7.°, 8, segunda línea, donde dice: ceReal Decreto
2745/1985». debe decir: «Real De<:reto 2475/1985».

En el artículo 1t, segunda linea, donde dice: «deventada5»; debe
decir: «devengadas», ' _'

En el anículo 18, c), primera línea, donde dice: <da cotizacipón».
debe decir: «la cotización».

En la disposición adicional octava, segunda línea, donde dice:
«Real Decrero», debe decir: «Real Decreto».

En la disposición transitoria séptima, segundo párrafo, primera
línea, donde dice: «sujetos responsbles», debe decir: «sujetos
responsables».

Pesetas Tm netaPartida
arancelariaProducto

..
CORRECCION de erra/tu del Real Decreto 278/1986.
de J7 de enero, por el que se aprueban las normas que
completan los Estatutos de la Universidad de f/allad<r
lid. .

Padecido error en la inserción del sumario Que encabeza el
mencionado Real Decreto, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» numero 39. de. fecha 14 de febrero de f986. página 5905.
se rectifica en el sentido de Que donde dice: .<ReaI Decreto
278/1986. de 10 de enero ...». debe deeir: «Real De<:reto 278/1986.
de 17 de enero ... ~. .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4638

4637

Centeno. 10.02.8 Contado: 10.672
Mes en curso: 10.672

Cebada. 10.03.8 Contado: 13.100
Mes en cur50:'13.100

A vena. 10.04.8 Contado: 7.088
Mes en curso: 7.088

Maíz. 10.05.8.11 Contado: 9.697
Mes en curso: 9.697

Mijo. 10.07.8 Contado: 2.804
Mes en curso: 2.804

I Sorgo. • W.07.c.n Contado: 9.040
Mes en cu...,: 9.040

Alpiste. 1O.07.D.11 Contado: 10
Mes en curso: 10

Segundo.-Estos derechos estarán en ,,:igor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de febrero de 1986. . .'

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 30 de enero de 1986 por la que se amplia
el plazo para la presentación de las solicitudes de
regularización a los extranjeros tnéluidos en el ámbito
de aplicación de las disposiciones transitorias segunda
y tercera de la Ley orgánica 7/1985, de 1 de julio.

Excelentísimos señores:
La Ley orgánica 7/1985, de I de julio,- sobre derechos y

libenades de los extranjeros en España, concedió un..plazo, previsi
blemente razonable, para tegularizar su situación a aquellos extran
jeros que se encontrasen en nuestro pais insuficientemente docu·
mentados. . .

Dicho plazo se mostró, sin embargo, insuficiente para que todos
los posibles afectados pudieran informarse y, ~n su caso: acogerse
a los beneficios de tal medida. lo Que" aconsejó conceder una
prórroga de treS meses, que expira el próximo día ·31 de enero.

El deseo y la conveniencia de que el proceso de regularización
alcance la mayor difusión posible, Junto con la necesidad de dotar
de mayor agilidad a la tramitación de las solicitudes,. ha~n

. nuevamente aconsejable conceder otra prórrpg¡l del·citado plazo.
En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo unico.-Se amplia. luísla el 31 de marzo de 1986, el.
plazo para que todos los extranjeros. incluidos en el ámbito de
aplicación de las disposiciones transitorias segunda y tercera de la
Ley orgánica 7/1985, de J de julio, puedan presentar sus correspon
dientes solicitudes de regularización en los Gobiernos Civiles y
dependencias policiales dispuestas al efecto.

l-o que comunico a vv. EE. para su conocimiento, traslado a
los órganos afectados y demás efectos oportunos. .

Madrid•. 30 de enero de 1986.
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La cotización del. Convenio E~pecial, regulado por la orden de
30 de octubre de 1985, para aquellos trabajadores _mayores de
cincuenta y cinco años, que se encuentren en situación de desem
pleo subsidiario asistencial y tuvieren derecho a cotización por-la
contingencia de vejez, con ~o al lbstituto Nacional de Empleo.•
conforme a las previsiones del Inciso final del numero 2 del artículo
14 de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de protecci6n por desempleo.
se Jeterminará de acuerdo con las siguientes. reglas:

Primera.-Para las contingencias de invalidez permanente y
muerte y supervivencia derivadas de enfennedad común y acci
deme no laboral, así como para servicios sociales. se tomará la base'
general aplicable al Convenio de acuerdo con el·artícuJo 6.° de la
Orden indIcada. La cuota a ingresar será el resultado de aplil:3.f a
la ruota íntegra prevista, en el apanado a) del número 1 del artícu
lo 7.° de la misma Orden, el coeficiente específico correspondiente
a las citadas contingencias. _

Segunda.-Para la prestación de jubilación la base de convenio
estará constituida por.la diferencia entre la base a que se refiere la
regla anterior y 'aquélla por la que cotice, en cada momento, el
I~tituto Nacional de Empleo.' En este caso, la cuota íntegra estará
constituida por el resultado de apli,car el tipo único de cotización
del Régimen de que se trate a la diferencia de bases indicada y la.
cuota a ingresar será el resultado de aplicar a dicha cuota el
coeficiente específico que corresponda a la prestación de jubilación.

Terc;era.-La suma de las cuotas que resulten, conforme a las
reglas anteriores, constituirá el importe total de la cuota a ingresar
por los suscriptores del Convenio. _

Cuarta.-Durante el año 19~6, el coeficiente Clpecifico aplicable
para la situación de jubilación será el 0,3874. Para las contingencias
y servicios sociales a que se refiere )a regla primera se aplicará.
globalmente, el 0,3616. .

Lo que comunico a VV~' U. para su' conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1986.-El Director general, José

Antonio Panizo Robles.

lImos. Sres. ,Directores generalesdrl Instituto Nacional de la
Seguridad Social y de la Tesorería General de la 'Seguridad
Social.

.MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de Jl de febrero de 1986. sobre Comproba
ción del Rendim.iento Lechero Oficial de/Ganado.

Ilustrísimos señores:

La normativa general básica sobre Comprobación .de Rendi,.
miento del Ganado, y sobre Valoración de Reproductores inscritos
en los' Libros y Registros genealógicos está contenida en los
capítulos V y VI de las· Normas _Reg~ladoras de los Libros
Gepealógicos y Comprobación de Rendimientos del Ganado,
aprobadas por Decreto 73311973, de 29 de marzo.

Según dicha normativa, la Comprobación de Rendimientos se
realiza a través de los Núcleos de Control Lechero Oficial de
ámbito nacional, siendo el medio utilizado para disponer de
sementales valorados positivamente para la producción de leche.

Los nuevos planteamientos de "los programas de selección y
reproducción ganadera, la necesidad de una total participación de
las Asociaciones o A¡rupaciones de ganaderos de estos programas,
las estructuras, organizaciones y normativas existentes en la Comu
nidad Económica Europea .sobre estos temas, hacen necesario
reconducir las ayuda.s _y prestaciones del Ministerio de Agricúhura.
Pesca y Alimentación hacia los objetivos de disponer de ·planteles
selectos de reproduct~res de alto.~al()r gen~tico ~omprobad? y por
otra parte, de los medios necesanos para difundir el benefiCIO de su
mejora en los efectivos ganaderos del país, haciendo más rentables
las explotaciones dentro de -una planificación ordenada de la
economía pecuaria. " . _ -

Las Directivas del Consejo y Decisiones de la Comisión de la
•Comunidad Económica Europea, en materia de reconocimiento
oficial de Asociacione.s de ganaderos que lleven, o creen Libros
Genealógicos para el ·vacuno de reprodúcción de razas selectas,
ponen de manifiesto la necesidad de su- participación activa y la
posibilidad y conveniencia de utilizar los datos relativos 8 los

.'

~ntroles toot~nicos necesarios e imprescindibles ¡jara la realiza
Ción de cualqUier programa de mejora o de conservación de la raza.

Por consiguiente, es necesario aprovechar mejor las posibilida·
des instrumentales de las estructuras de selección que se han
venldo consolidando, y promover una coordinación entre los
distintos servicios especializados, a fin de potenciar y perfeccionar

·los controles de rendimiento lechero.
Eo consecuencia, el Ministerio de'A.gricultura. Pesca y Alimen·

ación, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, establece lo
siguiente:

Primero.- I. El Cañtral Lechero Oficial. con fines de mejora
genética de los ejemplares penenecientes a los Libros Genealógicos.
es un servicio de ·ámbito nacional, que se realiza a través de los
Núcleos de Control de Rendimiento Lechero. bajo el control y
vigilancia de las Comunidadt"'S Autónomas y con la panicipación
de las Entidades Colaboradoras de los Libros Genealógicos.

2. En su realización el Control Lechero se ajustará al Regla
mento Oficial que figura en el anexo de la presente Orden.

3. El ingreso en el Control Lechero Oficial es obligatorio para
el ganado inscrito en los Libros Genealógicos correspondientes.
quedando obligados los ti~utares de las ganaderías a colaborar en
los programas de valoraóon de reproductores y cumplir las normas
y prácticas establecidas para el desarrollo del Control Lechero

_Oficial.
4. Las Entidades Colaboradoras para los Libros 'Genealógicos

de las razas sometidas a control deberán asesorar. orientar y vigilar
a sus asociados en materia de Control Lechero.

S. Para la necesaria coordinación de la actuación. por la
Dirección General de la Producción Agraria. se dará a cada N ú<.:leo
un número de' identificación nacional confonne a lo establecido en
el Reglamento General del Control Lechero Oficial.

6. Tanto para los Núcleos de nuevo establecimiento. como
para la fusión o segregación de Núcleos aprobados con anteriori~

dad, se tendrá en cuenta la localización. de las explotaciones
ganaderas que los han de formar, así como las características
geográficas de la zona. vías de comunicación; 'i otros factores. Que
faciliten la economicidad y eficacia en la reahzación del servicio.
siendo· competencia de la" Comunidad Autónoma. el realizar su
creación, ratificación u ordenación, consultando el sector.

7. Sólo tendrán' validez oficial. para figurar en las canas

r.nealógicas de los ejemplares inscritos en los Libros. y a efectos de
, a Valoración Genético-Funcional· de Reproductores. las lactacio

nes tenninadas y validas, controladas~con sujeción a lo tspecifkado
en el antes citado Reglamento. 'cuyos datos de control periódico
hayan sido depurados y grabados por la Comunidad Autónoma
correspondiente, y proce~dos por el Servicio de Informática del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. .

Segundo.-Todas las ganaderías boVinas pertenet'ientes a los
Núcleos de Control de Rendimiento LechcFo e inscritas en el
Registro Nacional tienen la obligación de inseminar el 20 por .100
mlnimo de sus reproductoras, con sementales jóvenes en prueba.
según el Esquema de Valoración' Genético~Funcional.

En las especies ovina y caprina, se determinará en cada
Esquema de Valoración el' número de hembras reproductoras que
se destinarán a valorar los sementales.

Tercero.-l. Como medida de apoyo a la valoración Genético
Funcional de sementales de razas lecheras, les ganadéros miembros
de los Núc1eos de Control podrán percibir del Ministerio de
A.gr:icultura,- Pesca y Alimentación y a través de la Comunidad
Autónoma correspondiente, una subvención equivalente al valor
de SO kilO$J:amos de leche según el Precio Indicativo aprobado para
la regulaCIón de la correspondiente campaña lechera.. por cada
lactación completa y válida de las vacas de su propiedad inscritas
en el Libro Genealógico correspondiente,.t hijas de semental
nacional en proceso de. valqración. conforme a lo establecido en el
apartado 1.° punto 6.° Las vacas inscritas en los Libros Genealógi·
cos correspondientes a hijas del resto de semeillales percibirán una
subvención equivalente a 40 kilogramos de leche.

2. El abono de las subvenciones se hará por periodos semestra-
les vencidos. ~

3. En el caso de las hembras·ovinas y caprinas,-Ia cuantja de
la subvención será equivalente a una qumta parte cel valor que
perciban las hembras bovinas. ..

Cuano.-Anualmente,el Ministerio de "Agrícultura. Pesca y
Alimentación, a través de la Dirección General de la Producción
Agraria, publicará global y anónimamente lQs resultados totales del
Control Lechero Oficial, detallado por Comunidades AUlÓnomas.

-SObre los datos obtenidos, se remitirá, la información que
precisen a las O?Jmunidades-Autónomas ya las Entidades Colaba

'rador~s de los Libros Genealógicos de cada .raza.
Quinto.-A los efectos de funcionamiento, desarrollo y coordina·

ción del Control lechero como Programa Nacional, se :constituye
una Comisión Nacional del·Control Le;chero, en el seno de la
Dirección General. de la IProducción Agraria, de la Que formarán
parte .. un representante de cad~ Comunidad -Autónoma y un
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r~presentanteqe .cada una de las Entidades Colaboradoras para los
Libros GenealogIcos de las ,razas sometidas a este Control.

Sexto.-Por la, Comumdades Autónomas, a través de sus
seryicios. específicos. P<?drán realizarse cuantas inspecciones y
venficaclOnes se consIderen procedentes. Las verificaciones
extraordinarias Que se consideren oportunas serán acordadas por la
Comisión Nacional del Control Lechero.

Septimo.-Queda derogada la Orden de Agricultura, del 9 de
julio de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10 de septiembre),
por la que se actualizaban y .-regulaban los incentivos para el
Control de Rendimiento de las hembras lecheras.

Octavo.-Se faculta a la Dirección' Geñeral de la Producclon
Agraria para dietar las normaS necesarias para el mejor desarrollo
de cuanto se dispone en la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 11 de febrero de 1986.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Director general de la Producción Agraria y Secretario
general técnico..

REGLAMENTO DEL CONTROL LECHERO OFICIAL

Artículo l.o El Control Leche'ro Oficial tiene como objeto la
comprobación sistemática de la cantidad de leche producida par. las
hembras de los animales domésticos y la evaluacIón de su riqueza
y porcentajes inedios en grasa, protelna y extracto seco, realizada
con fines de mejora genética sobre tu hembras de razas lecheras

, inscritas en los Libros Genealógicos correspondientes. y pertene
cientes a %8naderías incluidas en los Núcleos de Control Lechero.

Art. 2. La finalidad del Control Lecbero Oficial es disponer
en todo el territorio nacional de los datos de las lactaciones
terminadas y válidas de hembras de razas lecheras. a efectos de la
valoración de sementales utilizados o destinados a la mejora.

Art.3.0 Todas las reproductoras inscritas en el Libro Genealó
gico correspondiente tendrán derecho a ser incluidas en el Control
Lechero Oficial, quedando los titulares de las ganaderias obligados
a cumplir las normas y prácticas establecidas para su desarrollo.

An. 4.0 A los fines de este Reglamento, será considerada como
una ganadería, el conjunto de hembras inscritas en los Libros
Genealó$Ícos. con el objetivo principal de producción de leche y
pertenecIente a un mismo titular de explotaCIón y localizada en una
misma finca o .establo. _

An. 5.° Sería aconsejable la existencia de un núcleo por
provincia, debiendo reumr como mínimo 200 vacas,. y/o SOO
cabras, ylo 1.200 ovejas por cada núcleo, pudiendo disponer cada
núcleo de uno o varios controladores según el número de explotaw 

ciones a controlar.-
En el momento de la 'constitución de cada núcleo se levantará

un acta, suscrita por todos los miembros del mismo, en la que
constará:

Nombre y ·localización de cada ganadería componente del
Núcleo de· Control. .

Número de reproductoras de cada ganadería,,"con indicación del
Registro a que pertenecen dentro del Libro Genealógico.

Codificación de Inseminación Artificial de los padres de todas
y cada una de las reproductoras. inscritas.' .

Nombre y direCCIón del Representante del Núcleo desiiJlado
por los miembros del mismo. '

Compromiso formal de cumplir los p~eptos de, este Reglaw

mento y las disposiciones que en un futuro se_dicten sobre la
materia.

An. 6.° A partir de la publicación del presente Reglamento,
para que una ganadería pueda. incluirse en el Contror Lechero
Oficial, será necesario que cuente al menos, con 11 reproductoras
bovinas. o 30 caprinas.- o 50 ovinas.

Art. 7.0 Las ganaderías componentes de los Núcleos de Con
trol Lechero Bovino deberán estar oficialmente saneadas,. mientras
que las de las especies ovina y caprina estarán sometidas al control
sanitario oficial por los Servicios correspondientes de las respecti-·
vas Comunidades Autónomas.

ArL 8.° Todas las hembras reproductoras de las ganaderías
incluidas en el núcleo de control deberán ser controladas, salvo las
excepciones siguientes:

a) Las ovejas o cabras de edad superior a cinco .años, a
excepción de las calificadas de Merito.

b) Las hembras que tenfendo registrada una lactación comw

pleta y válida, tengan inutilizados algún pezón (1 en caprino y

,
ovino y 2 en' vacuno), con la consiguiente anulación funcional de
la parte de. la ubre correspondiente. -

Art. 9.° Será obli~torio que las hembras que se incorporen al
,Control Lechero OfiCial a partir de la publicación del presente
Reglamento, estén identificadas individualmente de acuerdo con 10
establecido en la reglamentación específica del Ubro Genealógico
de la respectiva raza, debiendo figurar en los rC$!stros lecheros de
cada hembra'controlada la misma clave de identificación del Libro
Genealógico.

Art. 10. Sólo se, certificará como lactación completa y válida,
la comprobada sobre una hembra de raza lechera, por un Comrola
dor de núcleo, con sujeción a la metodología que se contiene en este
Reglamento, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) El primer control subsiguiente al 'parto se tendrá que
re.alizar .dentro de los siguientes periodos de tiempo:

Hembras bovinas. Entre los días 5 y 37 después de producirse
el parto. Si el primer control se efectúa después del día 37y antes
del 67 de haberse efectuado el parto, no será considerado codto
primer control sino como segundo, entendiéndose como no practi
cado el primero.
. Hembras ovinas. Entre los días 31 y 75 posteriores al parto, y
en todo caso, después de tres dias de haberse 'separado completaw

mente la oveja de sus crías.
Hembras caprinas. Entre los 10 y 45 dias posteriores al parto,

y en todo caso, después de tres días como mínimo de haberse
separado completamente la cabra de sus crías.

b) El intervalo medio entre dos controles consecutivos será de
treinta días, admitiéndose como límite mínimo y .máximo los de
veintiséis y treinta y tres días res~ctivamente. En el pnado
vacuno se admitirá en cada lactaCIón, y como excepcion con
motivo de vacaciones del personal, un solo intervalo superior,
siempre que no exceda de sesenta _y- cinco días.

c) La dur~ción de la lactación tipo será. como mínimo de:

Hembras bovinas: 240 días.
Hembras ovinas: 100 días para las primíparas y 120 días para

el resto de las ovejas.
Hembras caprinas: 120 días para las primíparas y ISO días para

el resto de las cabras.

d) Cada coritrol mensual recaerá sobre la totalidad de los
ordeños a que se someten los animales dentro de ,las veinticuatro
horas. En las ganaderías de la especie ovina en las que se practique
el repaso, éste no se contabilizará a efectos del control. ~

e) Se considerará terminada la lactación cuando concurran las
sigUientes circunstancias:

Hembras bovinas: Cuando se practique un solo ordeño al día
durante la semana, o cuando. la leche total ordeñada en las
veinticuatro horas no alcance la cantidad de 4 litros. .

Hembras ovinas: Cuando se practique un solo ordeño al día
durante una semana, o cuando la leche total ordeñada sea inferior
a 200 centímetros cúbicos al día. .

Hembras caprinas: Cuando la cantidad total de leche ordeñada
durante las veinticuatro horas sea inferior a 500 centímetros"
cúbicos.

O Los datos de cada control mensual practicado por el
Controlador de Núcleo en las ganaderías que componen al mismo.
así como el resultado añalítico de las muestras de leche recogidas
en los citados controles, tendrán que ser depurados por el Centro
Nacional de Selección y Reproducción Animal que corresponda '0

por el Organismo que cada Comunidad ~Autónoma desi~e y
procesados por el Servicio de Informática del Ministeno de
Agricultura, Pesca y Alimentación. _"

Para ello, la Comunidad Autónoma deberá remitir semanalw

mente los datos de cada control y resultados de los' análisis al
Servicio correspondiente de la Dirección General de la Producción
Agraria. La señalada remisión de datos no deberá demorarse más
de siete días desde la fecha del control..
• g) El resultado de cada lactación se expresará bajo las formas
siguientes:. '

Lactación natural.
Lactación estándar.
Desviación sobre el prom~io del rebaño,

Se enténderá por lactación nalUralla cantidad de leche compro
bada y su contenido en grasa., referidas a'los periodos de lactación.
máxima siguientes:

Gana40 b9vino: 36S dias.
Ganado ovino: 210 días.
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(:lanado. caprino:
Hembras primiparas: 150 dias.
Hembra~ restantes: 210 días.

Se entenderá por lactación estándar en el -ganado vacuno, la
cantidad de-leche referida a los primeros 305 días de ordeño.

La lactación estándar en las hembras' ovinas expresará la
cantidad de leche, normalizada al 6 por 100 de grasa, refenda a los
primeros 120 dlas de lactación. .

La lactación estándar en la especie caprina expresará la cantidad
de leche controlada, normalizada al 2,8 por 100 de proteína, y
referida a los primeros"210 días de lactacIón.

La determinación del contenido en proteína y extracto seco en
ovino y caprino~se realizará cODforme.~ indiQu~ por la Dirección
General de la Producción Agraria en las lOstrucclone, complemen·
tarias que se dicten a este efecto. '\ .'

La cantidad de leche producida se podrá controlar me(hante
pesada o medición volumétrica, pero, en todo caso, "se expresará en
kilogramos. El factor 4e conversión de volúmen ~n pesos .será:
Ganado bovino 1 C.c. - 1,03 gramos; ganado ovino J c.c. - 1,04
gramos; ganado caprino 1 c.c. - 1,03 gramos.

Art. ll. La práctica de cada control periódico en las ganade
rías será realizada por el Controlador de Núcleo, que contará con
el material que se detalla en el artículo 16.de este Reglamento.

El Controlador comprobara personalmente la leche obtenida en
_cada una de las hembras de la ganadería y en cada uno de Jos
ordeños practicados durante las veinticuatro horas que dura el
control periódico mensual.
. Los datos correspondientes a dicha comprobación indi..u.dual
serán anotados en el cuaderno de -establo, cuyas hojas serán
ñhnadas por él y Por el responsable de la ganadería que haya estado
presente en el control.

Al propio tiempo, el Controlador recogeré una muestra de leche
de eadaordeño y de cada hembra, a cuyo efecto deberá homogenei
zane la leche ordeñada para que la muestra tomada refleje la
cantidad media. La cantidad de leche de la muestra de cada ordeño
será de 25 C.c. si se practican dos, y de )5 c.c., si se practican tres.
Antes de poner la leche en el frasco se habrá depositado en el
mismo la. cantidad suficiente ·de -conservador para evitar que
aquélla se altere. .

En el gailado ovino la toma de muestras se realizará en cada
control periódito, altemativamente, en el ordeño de la mañana y
en el de la .tarde. El voJúmén de la muestra será de 50 -c.C.

E] frasco de cada muestra de leche será rotulado indeleblemente
con el número de identificación de fa hembra controlada, que será
anotado en la etiqueta adhesiva que a tal efecto llevará el
Controlador, pudiéndose escribir directamente en el frasco con
lápiz graso dicha identificación.

Terminado el controlde la ganadería, el Controlador de Núcle:o
incluirá los frascos de lis muestras de leche recogidas en la caja
prevista para su envio a la instalación laboratorial donde se han de
verificar los análisis de riqueza en grasa y en.proteína. En ganado
ovino y caprino se determinará además rxtracto seco. .

Dicha instalación laboratorial será la designada por la Comum-
dad Autónoma correspondiente en cada caso. .

El Conttolador de Núcleo será obligado ~ remitir las muestras
dentro de las veinticuatro horas de realizado el control de la
ganadería o, en su caso. -a entregarlas personalmente a la instalación
labaratorlal dentro de las setenta y dos horas de realizado el mismo.

Art. 12. Los titulares de las ganaderías incluidas en el Control
Lechero Oficial están obligados a:

Acéptar y cumplir los preceptos de este Réglamel).to, así como
las normas complementarias que sobr~ la materia en un futuro se
dispongan.

Permitir el acceso a las instalaciones de su ganadería y prestar
la colaboración y dar las facilidades que resulten necesarias para
que el Controlador de Núcleo realice sus funciones y para que se
practiquen cuantas comprobaciones e inspecciones sean ordenadas
para el buen funcionamiento del Control Lechero Oficial.

Respetar los horarios de ordeño previstos, sin modificar los días
del control, ni los precedentes y siguientes.

Vígilar que las prácticas del control lechero que se realizan en
su ~naderia ---se ajusten a los preceptos y normas establecidos
ofiCIalmente.

Asegurar que los datos del control mensual consignados en el
Cuaderno de Establo, que ha de suscribirse en su explotación
responden a la realidad de la comprobación realizada, y que no se
ha cometido falseamiento de -los mismos. .

Informar puntualm.ente al Controlador de Núcleo sobre bajas,
altas, nuevas IDcorporaciones de ganado a la explotación, y cuantas
otras incidencias se produzcan en su ganaderia, que afecten al
Control Lechero OfiCIal, cumplimentado, en su caso, los impresos
Que corresponda según la normauvaestablecida al efecto.

Conservar cuidadosamente los documentos correspondientes a
lodas las hembras de su ganadería incluidas en el Control Lechero
Oficial. -

En los casos en que el titular de la ganadería no asuma
personalmente estas obligaciones, tendrá que suscribir una declara
ción subrogando su cu,,¡¡,plimiento por parte de otra persona que le
sustituya a estos efectos.

Art. 13. 1. Los Controladores de Nucleo sólo podrán actuar
en el Control Lechero Oficial cuando hayan acreditado su capaci
dad para las funciones que han de desarrollar, mediante las pruebas
que deberán realizar -en un Centro Nadonal de Selección y
Reproduccion Animal,.u otras Unidades Técnicas establecidas a tal
fin, previo un periodo de entrenamiento en las ganaderías pertene
cientes a un Núcleo de Control Lechero de la raza correspondiente.

2. Su nombramiento y sustitución se hará por acuerdo de los
- miembros comPonentes del Núcleo de Control. y sólo podrá recaer

sobre personas en las Que concurran las condiciones recogidas en
el punto precedente.

3. Los Controladores de Núcleo están obligados a:

Cumplimentar Jos impresos de alta de cada una de las ganade
rias que forman un Núcleo de Control Lechero de nueva creación.
así como las altas, bajas, fusión, desagregación. traslado o cambio
de titularidad que se produzcan en las ganaderías de los Núcleos de
Control que ya estén en funcionamiento. .' .

Cumplimentar los partes de altas. bajas y otras incidencias Que
afecten a las' hembras de las ganaderías del Núcleo de Control.

Realizar la comprobación periódica del rendimiento lechero de
todas las hembras Que esten en periodo de ordeño en cada
ganadería del Núcleo de Control. con sujeción. a las normas
establecidas, no omitiendo el control de ninguno de los ordeños.

Obtener, -envasar e identificar las muestras qe leche de cada
,.hembra y de cada ordeño con sujeción a la metodología que se
ordene. . .

Enviar o llevar las muestras de leche recogidas en cada control
periódico, al laboratorio en el que se verifican los análisis d~ su
riqueza en grasa y en proteína, y extracto seco en ovino y caprmo.

Consignar con el mayor ngor los datos que en cada caso
proc~dan en el documento correspondiente, y cuidar celosamente
de no cometer errores. En ningún caso consignará datos que no
correspondan a la realidad de la comprobación realizada por si
mismo, o que no figuren en el boleto de análisis del laboratorio.

Art. 14. 1. El representante del Núcleo es el portavoz y el
interlocutor de los miembros del mismo ante los Servicios de la
Administración '1 ante la Entidad Colaboradora del Libro Genealó
gico correspondtente.

2. Su designación se hará por acuerdo libre de los miembros
del Núcleo de Control y recaerá sobre uno de ellos. Su mandato
tendrá una duración de cuatro años, pudiendo ser reelegido. Se
elegirá además un suplente.

3. La renovación se efectuará al final1zar dIcho penado, o
cuando '10 soliciten la mitad más uno de los titulares de las
ganaderías componentes del.Nücleo de Control.

4. El representante del Núcleo está obligado a_:

Conocer·y comunicar a.los miembros de) Núcleo las instruccio
nes que se dicten en d~sarrollo de, este Reglamento, así com? la
información que le remitan las Enudades Colaboradoras del LIbro
Genealógico de las razas corre~pondientes.

Transmitir al Controlador de Núcleo las instrucciones precisas.
dentro de las normas establecidas. para el mejor cumplimiento de
su trabajo. S4pervisar su actuación y corregir las deficiencias que
observe, o que le sean comunicadas por los miembros del Núcleo.
adoptando en cada caso Jas medidas que procedan. .

Consultar y deliberar con los miembros del NucJeo sobre
decisiones a adoptar sobre el fundonamiento del mismo, cele
brando las reuniones que resulten precisas, y al menos una anual
obligatoria. _

Informar puntualmente a los Servicios interesados de la Comu
nidad Autónoma correspondiedte del funcionamiento del Nucleo.

Art. '15. Para la realización del control mensual en las ganade~

rías incluidas en el Control Lechero Oficial. el. Controlador de
Núcleo deberá estar provisto del siguiente materiaL

Una romana o báscula' contrastada, con sensibilidad de décima
de 'kilogramo para el ganado vacuno y caprino, y sensibilidad de
·gramo para el ganado ovino. -

Probetas de plástico normalizadas de 500 y 1.000 c.c. con
divisiones contrastadas de 10 c.c. ~

Frascos de plástico de 50 C,C. de capacidad, con tapón que
garantice un buen cierre, en cantidad suficiente para envasar las
muestras de leche de todas las he(l1bras en control de cada
explotación del Núcleo.
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Ilustrísimo señor.

CABALLERO ALVAREZ .

lImo Sr. Director general de la Marina Mercante.

Art. 20. Las infracciones que se cometan en contra de lo
preceptuado en este Reglamento, serán, calificadas y sancionadas de
acuerdo con lo que se di!~pone en el capítulo VIII de las Nonnas
Reguladoras de los Libros Genealógicos y ~omprobación de
Rendimientos del Ganado, aprobadas por Decreto 733/1973, de 29
de marzo.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES·
ORDEN de 31 de fnero de 1986 sobre modificaciones
a las Normas Complementarias de aplicación del
C-onvenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar. 1974. v su Protocolo de 1978, a
I(]S buques y embarcaciones mercantes nacionales.
(Continuación.)

El Real Decreto 1661/1982, de 23 de junio (dloletin Oficial del
Estado» número 176). por el que se dispone que los preceptos del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 'en
el Mar, 1974, y su Protocolo d. 1978, sean de aplicación a todos
los buques y embarcaciones mercantes nacionales. con las limita
ciones que aconsejen sus características y actividades que realicen.
establece en su artículo 2.° Que_ por el Ministerio de Transportes.
Turismo~ y Comunicaciones (Dirección General de la, Marina
Mereantel se dicten las disposiciones necesarias para su desarrollo.

En su virtud. este Mmisteri0t a propuesta de la Dirección
General de la Marina Mercante. tiene- a bien disponer:

Artículo único.-El texto de las Normas Complementarias del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, aprobadas por Orden de 10
de junio de 1983, queda mOdificado, en cuanto a los capítulos 1I~ l.
11-2, JIJ, IV, V Y VI de dichas Nonnas, y sustituido por el que se
incluye como anexo a la presente Orden.

Las modificaciones se insertan en letra cursiva a continuación
de las reglas del Convenio y de su Protocolo. enmendadas por el
Comité de Seguridad Marítima de la OCAAnización Marítima
Internacional (OMI), en su cuadragé!imo quinto periodo de
sesiones, el 20 de ,noviembre de 1981. y que ~ntraron en vi$or el
I de septiembre de 1984 {(~Boletín Oficial del Estado» número 174
de 1984 y números 19 y 20 de 1985).

Madrid, 31 de enero de 1986.
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Bicromato potásico, en pastillas o en polvo, en cantidad
suficiente para adicionar como conservador a cada muestra de
leche. . .

Etiquetas adbesivas para identificar los frascos de las muestras
de leche.

Lápiz graso o rotulador de calidad· adecuada., "
Cajas de capacidad suficiente para ert'ftbr los frascos con las

muestras de leche.

En las explotaciones dotadas cOn equipos de ordeño mecánico,
el titular de la ganadería está obligado JI instalar, en el circuito del
equipoI medidores d~ leche que reúnan las condiciones adecuadas
para e control individual de las hembras en ordeño, Jos cuales
deberán ser aprobados pot la Administración.

En las especies OV108 y caprina,. deberán estar dotadas de
soportes para adaptar los medidores, de los que deberá estar
provisto el controlador.

Art. 16. Las. instalaciones laboratoriab pua realizar los
análisis de grasa. de proteína y extracto seco ,ea 'ovino y caprino, de
las muestras de leche del Control Lechero Oficial, distintas de los
Laboratorios Agrarios, Laboratorios de Sanidad y Producción
Animal y Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal,
tendrán que contar con el ,cquipo.'material y reactivos, así como
con organización y personal. que merezcan la aprobación de los
Servicios de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Art. 17. Como contrastación de las prácticas del Control
LeChero, los Servicios Técnicos de la Comunidad Autónoma
correspondiente realizarán cuantas inspecciones y' verificaciones
consideren procedentes en las, pnadeñas incluidas en Jos Núcleos
de Control, así como en las instalaciones Jaboratoriales en las que
se realicen los análisis de las muestras de leche. .

A tal efecto, podrán ordenar.

a) La realización de controles de contraste en todos o en~
de los animales de cualquier ganadeóa, en las fechas que considere
pertinentes. •

b) La toma de muestras duplicadas en día normal de control,
para análisis comparativo-en el laboratorio Que se indique.

e) La comprobación de aparatos y reactivos en las instalacio
nes laboratoriales de análisis de grasa, d~ proteína, y extra,cto seco
(en ovino y caprino). .

d) La Administración det Estado coordinadamente con las
Comunidades Autónomas correspondientes, realizará las verifica~
ciones extraordinarias Que acuerde la Comisión Nacional de
Control Lechero.

Art. 18. Los encargados de efectuar las inspecciones y veri.tica~

ciones señaladas en el artículo anterior, o de presenciar y supervisar
la realización -del cOI).trol ordinario, será el personal especializado
que las Comunidades Autónomas y la Dirección Gene~ de la
Producción Agraria expresamente determinen en cada _caSO.

Art. 19. La información obtenida por el Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación del procesado de los datos del Control
Lechero Oficial recibido.. será facilitado por éste. a través de la
Dirección General de la Producción Agraria, a, las Comunidades

. Autónomas, Entidades Colaboradoras de los Libros Genealógicos y
organismos oficiales. .

Los Núcleos de Control se abstendrán de suministrar informa
ción o certificación alguna sobre los resultados de los' controles
efectuadós.

.'


